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Miguel Ángel NúÑEz BELTRÁN (coord.), Synodicon Baeticum II. 
Constituciones conciliares y sinodales del Arzobispado de Sevilla. Vol. II. 
Siglos XIX-XX, Universidad de Sevilla, 2012, 160 pp.

En primer lugar hay que agradecer a Miguel Ángel Núñez Beltrán y José Sánchez 
Herrero su apuesta por coordinar y llevar a cabo un proyecto de enorme envergadura, 
pero cuyo trabajo será muy fructífero en años posteriores. 

Este es el segundo tomo de la Colección “Synodicon Baeticum” que pretende 
publicar además de Sevilla, los concilios y sínodos de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Guadix, Jaén y Málaga, así como los de la Abadía de Alcalá la Real. 

En el Tomo I se recogieron y analizaron los concilios y sínodos de Sevilla de los 
que conservamos sus actas o su noticia documentada, desde el año 590 hasta el año 
1604. Igual que en aquel tomo, en este Tomo II también a cada concilio o sínodo, 
antecede una introducción en la que se analizan las circunstancias de la convocatoria, 
se indican las copias que se conservan de las actas y las que se utilizan y, finalmente, 
se expone de forma breve su contenido. Además los textos originales se recogen en 
un CD; las introducciones y los índices van publicados en el libro, conformando una 
herramienta de enorme utilidad para los investigadores y juristas.

En esta ocasión, después de un largo período de más de 300 años, a finales del 
siglo XIX se inicia una nueva y rica etapa en la celebración de Concilios Provinciales 
y Sínodos Diocesanos dentro de la archidiócesis de Sevilla. Se trata de una etapa que 
coincide con un importante proceso de cambios ideológicos que afectaron tanto a 
la historia universal como a la española. Por tanto puede afirmarse en cierta manera 
que estos Concilios y Sínodos se corresponden con hitos relevantes en el devenir 
histórico universal, de tal forma que la Iglesia sevillana, siguiendo las pautas de la 
Iglesia universal, intenta darles respuesta con el fin de orientar a los católicos ante los 
grandes retos que la sociedad contemporánea presenta. 

Este volumen en concreto aborda el estudio de tres Concilios Provinciales y 
dos Sínodos Diocesanos de la archidiócesis de Sevilla. En primer lugar se analiza 
el concilio provincial de 1893, cuando el Cardenal Benito Sanz y Forés se plantea 
adaptar a la archidiócesis la doctrina del Concilio Vaticano I. Le sigue ya a  comienzos 
del siglo XX, tras la publicación del Código de Derecho Canónico en 1917, un nuevo 
concilio en 1924, presidido esta vez por el cardenal Eustaquio Ilundain y Esteban, 
tiene como objetivo adecuar la vida y costumbres de la iglesia hispalense sobre la 
base del nuevo marco legislativo-organizativo eclesiástico. 

El tercero y cuarto en discordia, es el sínodo diocesano de 1943 y el concilio 
provincial de 1944, convocados por el cardenal Pedro Segura y Sáenz, utilizados 
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como medios para asentar y fundamentar el nacionalcatolicismo instaurado en España 
tras la Guerra Civil. 

Por último, el cardenal José María Bueno Monreal, padre conciliar en el Concilio 
Vaticano II, aceptando la doctrina emanada de dicho concilio ecuménico, intenta 
trasladarlo a su diócesis a través del Sínodo de 1973, el primero en España tras el 
Vaticano II. 

A modo de conclusión, como ya hemos comentado, este segundo volumen del 
Synodicon Baeticum ofrece estudios introductorios generales, completados con un 
índice temático de gran utilidad, de las Constituciones de los Concilios y Sínodos de 
la Archidiócesis de Sevilla en los siglos XIX-XX, cuyos textos se contienen en un CD 
adjunto.     

Carlos José Romero Mensaque 
Doctor en Historia. Doctor en Teología. Profesor de la UNED

Jesús GARCÍA SÁNCHEz, Justo GARCÍA SÁNCHEz y Jerónimo GARCÍA 
SÁNCHEz, El heroismo mirobrigense de 1808 a 1810. La historia contada 
por su habitantes, Salamanca: Diputación de Salamanca, 2016.

A finales de noviembre del 2016, la Diputación de Salamanca llevó a cabo, junto 
con sus tres autores, la presentación del libro cuyo título citábamos al comienzo de 
estas líneas. 

Sobre un conflicto que sentó las bases de la nación española contemporánea y 
que hizo al Ejército Español dar lo mejor de sí en uno de los capítulos más nobles y 
esforzados de su larga historia (ejército asimismo que, durante esta épica y terrible 
guerra, dejó de ser el “ejército del rey” para convertirse en el Ejército de España), 
sobre este conflicto, pues se han escritos miles de libros, pero muy pocos de la 
calidad, rigurosidad, erudición, honestidad y amor por la verdad que atesora esta gran 
obra dedicada al primer Sitio de Ciudad Rodrigo por las fuerzas imperiales francesas 
y su defensa por el Ejército Real Español, en el verano de 1810.

 Esta notable obra, fruto del trabajo de tres hermanos, Jesús, Justo y Jerónimo 
García Sánchez (impulsada por un cuarto hermano, Nicasio, fallecido antes de ver 
culminado el trabajo), no es, afortunadamente, un libro de divulgación. Su precisa 
recopilación de testimonios documentales de los principales protagonistas españoles 
(civiles y militares), muchos de ellos inéditos, las numerosas biografías y semblanzas 
personales, junto con los partes de guerra y documentación oficial, española y 
francesa, amén de un pormenorizado estudio de los cuerpos de guarnición española 
(muchos de ellos formados por los propios naturales de la plaza y de sus comarcas), 
hacen de este volumen un tesoro de información para el especialista de la Guerra de 
la Independencia. 

El libro ha sido realizado a partir de materiales y estudios nacidos del trabajo intenso 
con las fuentes documentales primarias de archivos españoles (los Mirobrigenses, los 
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Generales Militares de Madrid y Segovia, el Histórico Nacional, Simancas, Chancillería 
de Valladolid, Congreso y Senado en Madrid, etc.) y franceses (Archivos Nacionales y 
el de Vincennes), amén de una extensa bibliografía principal y secundaria.

Dentro de la llamada por los españoles Guerra de la Independencia, por los 
británicos y portugueses Guerra Peninsular y por los franceses, la Guerra de España, 
o mejor dicho, la “Maldita Guerra de España”, los asedios se convirtieron a partir 
de 1809 y 1810 en la principal baza de los ejércitos españoles (muy inferiores a los 
franceses en combate a campo abierto) para seguir defendiendo un territorio nacional 
del que dependían para su subsistencia política, militar y material.

Hace unos años, participando como recreador histórico en Portugal en la 
conmemoración de la batalla del Puente del Coa (librada el 24 de julio de 1810, 
catorce días después de la capitulación con honores de guerra de Herrasti en Ciudad 
Rodrigo) al serme presentado un sacerdote portugués, erudito de la Guerra Peninsular 
y al saber que era yo también historiador, aquel no dudó en dirigirse hacia mí 
exclamando: «¡Cuánto debe Portugal a España y a lo que resistieron Ciudad Rodrigo y 
Astorga. Ese tiempo ganado salvaron a Portugal en Torres Vedras!».

Y no le faltaba razón. Efectivamente, como de manera precisa y exhaustiva Jesús, 
Justo y Jerónimo García Sánchez recogen en las 432 páginas de este volumen de 
gran formato, y en sus cuatro extensos capítulos (amen de sus 1.101 notas a pie 
de página, verdadero regalo para los investigadores del periodo napoleónico), el 
esforzado primer Sitio de Ciudad Rodrigo, librado entre el 26 de abril y el 9 de 
julio de 1810, logró que la guarnición española y la propia población de la plaza 
salmantina fronteriza, compuesta de unos 5.500 efectivos, lograran atraer, retener 
y retrasar en su proyectada invasión de Portugal, durante más de dos meses, a los 
66.000 franceses del II, VI y VIII1 cuerpos de ejército que, al mando del duque de 
Rívoli, el mariscal Massena, se preparaban para llevar a cabo la tercera, y según los 
designios de Bonaparte, definitiva, invasión de Portugal.

La lucha en torno a Ciudad Rodrigo fue dirigida por parte de los franceses por el 
mariscal de campo Michel Ney, mientras, los españoles eran dirigidos por el también 
mariscal Andrés Pérez de Herrasti (la guarnición española estuvo integrada por tres 
batallones de infantería regular, los provinciales de Ávila y de Segovia, el 1.er batallón 
del regimiento de Mallorca, 375 artilleros, 60 zapadores, tres batallones de Voluntarios 
de Ciudad Rodrigo y un batallón de la Guardia Urbana de la ciudad).

Tras un tenaz y largo asedio, sin contar con el auxilio de las cercanas fuerzas de 
Wellesley, los defensores, con brecha abierta, hubieron de capitular, “Mereciendo el 
bien de la Patria” en palabras del gobierno español en Cádiz.

 Los españoles sufrieron 461 muertos y 994 heridos, cayendo otros 4.000 prisioneros. 
Entre los imperiales hubo 180 soldados muertos y más de 1.000 heridos.

1 Este cuerpo de ejército, al mando del general Junot, fue retenido durante otros tres meses por 
las tropas españolas del brigadier Santocildes que defendieron Astorga en otro tenaz asedio que culminó 
el 22 de abril de aquel año.
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El sitio retrasó más de un mes la invasión de Portugal del mariscal Massena y 
contribuyó decisivamente a su derrota a las puertas de Lisboa; victoria aliada que fue 
posible gracias al sacrificio español en Ciudad Rodrigo y en Astorga.

Este volumen, que hoy reseñemos, está destinado a convertirse, de la mano de sus 
autores, en una brillante rareza bibliográfica, pues su edición no venal, a cargo de la 
Diputación de Salamanca, se ha reducido a unos 350 ejemplares. Este título quedará 
ya fijado en el repertorio de las mejores obras de referencia sobre aquel conflicto, y 
como sobresaliente del primer Sitio de Ciudad Rodrigo en 1810.

Arsenio García Fuertes 
Doctor en Historia por la Universidad de León, FEHME
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